
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLiCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIO? DE SUSCRICiON.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas. 
6 id.

Número suelto, Í25S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por linea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende Lecha la promulga- 
, ción el día. en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1.“ del Código Civil vigente.;

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G-.), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 4 de Marzo de 1892.)

Seccioi\ segunda.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.

Rasado á informe de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspensión de siete 
Concejales del Ayuntamiento de Carleí, decre

tada por el Alcalde y aprobada por V. S., di
cho alto Cuerpo lia emitido con fecha 28 del 
actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Si\: La Sección ha examinado el 
expediente relativo á la suspensión y recurso 
de alzada de siete Concejales del Ayuntamien
to de Carlet, de la provincia de Valencia.

Resulta que en 18 de Julio último los Con
cejales señores Perez, Borrás, Lafuente, Esco
lies, Monzón, Forre r Domingo y Pascual Al
cocer acordaron resolver definitivamente la 
propuesta presentada en la sesión del día 11, 
denegando el arriendo solicitado, mediante 
subasta pública, déla casa llamada de La Bom
ba, y que ésta continuase como hasta la fecha 
sirviendo para depósito de las bombas y otros 
útiles destinados al servicio de incendios, con 
la obligación de que el que la habitara tuvie
ra todo limpio y dispuesto para su caso.

En la misma sesión, y por los mismos Vo
cales también se acordó, de conformidad con 
el parecer de la Comisión de policía urbana y 
obras públicas que la caseta que se había de 
construir para que sirviera de depósito al 
arrendador de pesos y medidas, se construye
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ra en el mercado público á la entrada é iz
quierda del mismo, haciendo para el lo las obras 
necesarias, y pagándose su importe del capí
tulo del presupuesto correspondiente. Mas el 
Alcalde por providencia fecha 8 de Agosto si
guiente suspendió la ejecución de ambos 
acuerdos, invocando el párrafo segundo del 
art. 114, párrafo último del 169 y^l70 de la 
ley Municipal, por considerarlos perjudiciales 
á los intereses generales, puesto que el veci
no Antonio García Hervás habitaba gratuita
mente en la Bomba y no prestaba ningún 
servicio, siendo así que el Ayuntamiento po
día utilizarla para ©tros usos que le produjeran 
algún rendimiento ó alguna economía; que la 
construcción de la casita ó edificio de que que
da hecho mérito, ademas de inutilizar una 
parte del mercado y no haber consignación 
especial en el presupuesto para dichas obras, 
ocasionaría al Municipio gastos de considera
ción y durante mucho tiempo no estaba á dis
posición del arrendatario del arbitrio sobre pe
sas y medidas, perjudicándose con tal retraso 
los intereses municipales, sin objeto, porcuan
to el Ayuntamiento posee en propiedad la ci
tada casa de la Bomba, que por su capacidad 
y punto céntrico de la población podía utili
zarse para depósito de los útiles contra incen
dios y también sin dispendio alguno para di
cho arrendatario; por todo lo cual, y como con
secuencia de la suspensión de los menciona
dos acuerdos, proveyó, de conformidad con lo 
solicitado por el referido arrendatario D. Fer- [ 
nando Primo Hervás, concediéndole la auto
rización necesaria para ocupar la Bomba á los 
efectos del arbitrio.

Contra esta providencia recurrió al Gober
nador en 6 de Septiembre D. Antonio García 
Hervás, exponiendo, que venía habitando di
cha casa desde el 11 de Agosto de 1887, en 
virtud de acuerdo del Ayuntamiento, ratifi
cado en la sesión del 18 de Julio último; que 
el Alcalde lesionaba sus intereses con la reso
lución dictada, y que dicha Autoridad, por 
exceso de celo, se había extralimitado de sus 
atribuciones al revocar los acuerdos que la 
Corporación municipal tomó en un asunto de 
su exclusiva competencia.

Al cursar la apelación el Alcalde D. José 
Hervás, informó que al establecerse el arbitrio 
de pesasy medidas, tuvo necesidad de dar local

conveniente á los Administradores, según la 
condición 7.ft del contrato celebrado con el 
indicado rematante, por cuyo motivo dictó la 
providencia apelada; que atendió á ambos ser
vicios y evitó el abuso de que en la casa mora
se alguien gratuitamente, y que el recurren
te carecía de título para continuar viviendo 
en ella, sin más motivo que el favor que se 
le había dispensado.

Los antedichos Concejales, en sesión del 10 
de Octubre, acordaron respetar la suspensión 
de los acuerdos; que no era posible colocar las 
bombas con todos los enseres y efectos del ser
vicio en otro sitio que en dicha casa; que el 
Ayuntamiento no tenía obligación de facili
tar local al arrendatario de pesasy medidas; que 
en la referida casa se necesitaba una persona 
que desempeñara el cargo r de Guardaalraacen; 
que el arrendatario, dentro del plazo de quin
ce días, estableciera por su cuenta el local ne
cesario, y que el servicio de incendios confi- 
nuase en la Bomba, siguiendo á su cuidado 
D. Antonio García Hervás.

En 14 de Octubre el Gobernador de la pro
vincia comunicó al Alcalde que el Ayunta
miento no estaba autorizado para ceder gra
tuitamente locales públicos, y por tanto, pro
cediera con arreglo á la ley, á que D. Antonio 
García Heryás desalojase inmediatamente el 
referido edificio, dándose de esta suerte cum
plimiento á la resolución fecha 30 de Sep
tiembre, en que aquel Gobierno civil confir
mó lo resuelto por la Alcaldía.

En 6 de Noviembre se recordó por el Go
bernador á la Alcaldía de Carlet el cumpli
miento de lo resuelto, previniendo al Ayunta
miento que se abstuviera de contrariar las óp 
denes emanadas de su Autoridad y de faltar á 
la ley bajo apercibimiento de proceder con to
do rigor por su falta de obediencia.

Por providencia fecha 28 de Noviembre, 
notificada á los interesados en 5 de Diciembre, 
el Gobernador suspendió á los Concejales Don 
Salvador Alcocer, D. Vicente Hervás Perez, 
D. Domingo Ferrer Navasquillo, D. Bernardo 
Borrás García, D. Bernardo Monzó Bonet, Don 
Jaime Pascual Primo y D. Vicente Lafuente 
Martínez,en vista de que sin haber interpues
to recurso alguno se negaban á cumplir su 
resolución, no obstante de haber sido amones
tados y apercibidos, y por tal conducta habrán
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incurrido en desobediencia grave y merecido 
la suspensión.

De la mencionada providencia apelaron 
los suspensos al Ministerio del digno cargo de 
V. E., exponiendo á su consideración las ra
zones que tuvieron para tomar sus acuerdos; 
que en la misma fecha en que fueron suspen- 
pensos, el Ayuntamiento acordó que el-Síndh 
co otorgara poderes para proceder al juicio de 
desahucio contra D. Antonio García Hervás, 
y á la indicada sesión asistieron seis de los 
recurrentes, y que aunque habían sido aper
cibidos como desobedientes no fueron mul
tados.

La Subsecretaría del digno cargo de V. E. 
informa que procede confirmar la providen
cia gubernativa de que se deja hecho mérito, 
oyendo antes el dictamen de la Sección de Go
bernación y Fomento de este Consejo.

Vistos los artículos 180, 182 y 189 de la 
ley Municipal:

Considerando que aunque es censurable la 
resistencia que los recurrentes han opuesto á 
las resoluciones del Alcalde y del Gobernador 
de la provincia, no procede la suspensión que 
le fué impuesta, porque á pesar de ser aperci
bidos, no llegaron á ser multados, y por con
siguiente, falta uno de los requisitos más.prin-. 
cipales que la ley ordena para imponer la más 
severa de las'correcciones administrativas que 
la misma establece;.

Opina la Sección que no se debe confir- 
.mar la suspensión de que queda hecha refe
rencia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarda á V. S. muchos 
ahos. Madrid 10 de Febrero de 1892.—*Eldua- 
yen.—Sr. Gobernador de la provincia de Va
lencia.

('Gaceta del 2 de Marzo de J 892).

Ministerio de la Guerra.

CIRCULAR.
Excmo. Sr.: Habiéndose ofrecido dudas 

acerca de los funcionarios á que han de pre

sentarse á pasar la revista anual los individuos 
del Ejército que residen en el extranjero, 
puesto que en los pases recientemente expedi
dos á favor de algunos de ellos aparece que de
ben verificarlo en primer término ante los agre
gados militares á las Embajadas que los tu
viere, y en otro caso, ante el Secretario que 
designe el Embajador ó Ministro; teniendo en 
cuenta que ni en las leyes de reclutamiento 
dictadas hasta el día, ni en los reglamentos 
para su ejecución, existe ningún precepto le
gal, que aclare de una manera precisa aquel 
extremo;

El Rey (Q. D. G.), yen su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que los expresados individuos pasen dicha re
vista ante el Cónsul respectivo, ó dirigiéndose 
á éste por escrito, si no residiera en la misma 
localidad, y en éste último caso solicitarán de 
la Autoridad municipal confirmen su existen
cia en el punto de que se trata, mediante un 
V." B.°, ó en la forma que puedan acreditarlo.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y.efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 29 de Fe
brero de 1892.—Azcárraga.—Señor..,..

(Gacela del l.° de Marzo d¿ 1892.)

Srinernc civil ic la provincia ds Valladolid.

Sección de Fomento.--KTegociado Entontes.

v Celebradas sin efecto las tres subastas para 
el aprovechamiento del fruto de pino del mon
te titulado El Alto, La Cabaña y Pozuelo, per
teneciente al .pueblo de Medina del Campo, he 
acordado señalar el día 15 del actual y hora de 
las doce dé su mañana, á fin de que ante el 
Alcalde de Pozal de Gallinas y con asistencia 
de un empleado del ramo de montes, tenga 
lugar una 4.a y última subasta bajo el nuevo 
tipo de 80 pesetas y demás condiciones que 
regularon las anteriores.

Valladolid 4 de Marzo de 1S92.—El Go
bernador interino, Ubaldo de Azpiazu.

--------—-------------
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ADMINISTRACION CENTRAL.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

miom

Quinta Sección.—Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles.
Relación de los destinos vacantes que han de proveerse con sujeción á los preceptos de la ley de 10 de Julio de 

188o y Reales órdenes de 31 de Marzo y ,23 de 'Septiembre del año anterior expedidas por la Presiden
cia del Consejo dé Ministros. ;

DEPENDENCIA Ó SERVICIO.
gs>

rg CLASE ÉE DESTINO.
P'

firatííueit-
Sueldo. oes y dcrjis Fianzas 

TtaUju.
Condicio
nes espe

ciales.

MINISTERIO DE FOMENTO

1 Instituto Geográfico y Estadístico. . 1.a Portamira segando. . 2í50ps.dr. 1‘50 pesetas
cada día 
que presta afilio)niMI7KI0 «n

ld.° Junta Consultiva de Caminos Cana-

Mt.NISTEH.IO DE LA GOBERNACION

Gobierno civil de la Coruña.

5 Cuerpo de Vigilancia de Barcelona.

6
7 Idem del Campo de Gibraltar..
8 Idem de Guipúzcoa...................
9 Idem de León............................

10 Idem de Tarragona..................

Dirección general de Correos y Telégrafos.

13 Alava.—Barrambio. . . . .
14 Idem.—Sendachano. . . . •
15 Idem.—Miranda á Berantevilla.
16 Alicante.—Muchamiel. . . .
17 Almería.—Jaroso.....................
18 Idem.—Turre............................
19
20 
21 
29.

-Turre á Mojaca.Idem.- 
Idem.- 
Avila.—Mofiugrande.. 
Villanueva de Gómez,

23
24
25
26
27

28
29
30
31
32

Idem.—Sancliidrián á Maello..

Idem,—Campanario á la estación. 
Idem.—Villafranca de los Barros

Barcelona.—Sallent. . 
Idem.—San Poli de Ma 
Idem.—Berga á Ripoll. 
Burgos.—Villamartin.

campe. v 71 *

3.* Escribiente segundo. 1250 V n *

3.a Aspirante primero. . Idei»... •n 71 ; 71
. . Idem...
. . Idem...

1.a Agente de segunda clase. . . 750 7!
1.a Idem.................... . . Idem...
1.a Idem.................... . . Idem...
1.a Idem.................... . . Idem... 71 71
1.a Idem.................... . . Idenn..
1.a Idem.................... . . Idem... n 7) n
1.a Idem.................... . . Idem... •71 71

. . Idem...
1.a Idem.. . . , . . Idem...
1.a Idem.................... . . Idem...

. . Idem... ■ ! n 7? ir

. . 250
1.a Idem.................... . . 250
1.a Peatón. . . . . . 300 71 71 71

. . 150
. . 100 71
. . 200 71
. . 250 71
. . 150 77

. . 100 n 71 n
l-° Idem................ . . 100 71

Ia Idem................ . . 100 71 7) n
1.a Peatón. . . . : . 475 71

. . 100 71
1.a Peatpn. . . . . . 362 ii 7? 71

Ia Idem,. . . .' . .750 71
1.a Cartero.. , . . . 200 fl
1.a Idem*. . . . . . 100 71
1.a Peatón. . . . . . 951 71

1.a Cartero.. . . 100 71
1.a Idem.. ". . '. . . 100 71 71 U
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DBPENDENCIA Ó SERVICIO. «3 CLASE DE DESTINO.
p' Sueldo.

Gratificaci»- 
acs y demás 

senUjas.
Fianzas

Condicio
nes espe

ciales.

33 Burgos.—Cuevas do San Clemente.. 1.a Cartero.. . 100 77 77*
34 Idem.—Pedroso del Páramo. . . . 1.a Idem.. . J;.! . 200’ « 77 77
35 Idem.—Valdorros................ . . , . 1.a Idem.. . . 100
36 Idem.—Madrigalejo á Villaverde.de!

Monte...............................................1.a Peatón. . . 550 77
37 Ciceros.—Miajadas á Esemrial. . .1.a Idem.. . . 200 77 77
38 Cádiz.—Algeciras á los Barrios. , .1.a Idem.. » . 350 77 77
39 Canarias.—Laguna á Punta del Hi-

dalgo...................................... 1.a Idem.. . . 540. Tí- ■ 7)
40 Idem.—Puerto de Cabras á Oliva. . 1.a Idem.. . . 43105 77 1 71
41 Castellón.—Chilches.......................... 1.a Cartero. . . 100 77 77
49 Idem.—Onda á Villarreal................. 1.a Peatón. . . 472‘50 n 77
43 Coruña.—Betanzps á Abegondo. . . 1.a Idem.. . . 472‘50 77 77
44 Cuenca.—Va]deganga á Altarejos. . 1.a Idem.. . . 700. 71 77 77

45 Cuenca á Moliorte.................................. 1.a Idem.. . . 377‘50 77 77

46 Gerona.—Camellera á Vilademat. . 1.a Idem.. . . 582‘50 77 77
47 Idem.—Sills á Vidreras.. .... 1.a Idem.. . 330 77 Tí

48 Idem.—Gerona á Estañol....................1.a Idem.. . . 412‘50 77 TI

49 Idem.—Olot á Camprodon..................1.a Idem.. . . 1000 71 77 77
50 Idem.—Palamós á Calonge. . . .1.a Idem.. . 350 n Tí 77
51 Idem.—Besalú á Mayó......................... 1.a Idem.. . 300 n 77 ~ 77
52 Granada.—Granada á Purckel. . .1.a Idem..' . 500 77
53 Idem.—Torviscon á Nieles..................1.a Idem.. . 335‘25 77

54 Idem.—Venta de Arenales á Daifonte 1.a Idem.. . 150 77

55 Idem.—Ugíjar á Turón..................... 1.a Idem.. . 519‘75 n 77 77

56 Guadalajara.—Pedregal.................... 1.a Cartero.. 125 y) 7) *
57 Idem.—Alcolea á Sanca.................... 1.a Peatón. . 250 n 71
58 Idem.—Pajares á Castilmimbre. . . 1.a Idem.. . 100 TI Tí 77

59 Guipúzcoa.—Tolosa á Berástegui. . 1.a Idem.. . 500 r> Tí Tí

60 Huesca.—Agüero................. .... . . 1.a Cartero.. 150 7) 7) 77
61 Idem.—Graüén................................... 1.a Idem.. . 250 71 77 77

62 Idem.—Sariñena á Huerto................ 1.a Peatón. . 750 77 77

63 Idem.—El Tornillo á Castelflorite. . 1.a Idem.. 400 77 %
64 Idem.—.laca á Hecho........................ 1.a Idem.. . 850 v 77 7»
65 Idem.—Fraga á Alcolea de Cinca. . 1.a Idem.. . 775 7) 77 77
66 Idem.—Huesca á Pananas.................1.a Idem.. . 590‘63 71 77 77

67 Idem.—Peraltilla á Bierge................1.a Idem/ • 590‘63 7) 77 77
68 Jaén.—Pozo Alcon.............................1.a Cartero.. 100 77 77 n
69 Idem.—De la estación de Linares á

la Administración.......................... 1.a Peatón. . 405 77 7T 77

70 León.—-Villaselán...............................1.a Cartero..
71 Idem.—Hospital de Orbigo á Santa

200 7) 77 77

María del Bey.................................1.a Peatón. . 200 77 77 77

72 Idem.—La Vecilla á Santa Coloraba 1.a Idem.. . 350 7) 77 Tí
73 Lérida.—Tuxen.................................. 1.a Cartero.. 100 71 77 7»

74 Idem.—Bell-Llcch á Belvis. . . . 1.a Peatón. . 250 77 Tí 77

75 Logroño.—Rincón de Soto................1.a Cartero.. 125 77 Tí 77

76 Idem.—Arnedo á Bergarilla. . . 1.a Peatón. .
77 Lugo.—Puebla de Navia ó Navia de

235 77 77

*
77

Tí

Suarna............................................. 1.a Cartero.. 150 -n Ti 77

78 Idem.—Metra......................................1.a Idem.. 150 77 71 77

79 Idem.—Becerrea á Pola de Navia. . 1.a Idem.. . 650 71 Tí 71

80 Madrid.—Torrelaguna á Uceda. . . 1.a'Peatón. . 400 77 Ti 71

81 Málaga.—-Ronda á Igualeja. . . . 1.a Idem.. . 703‘75 77 77 Tí
82 Idem.—Velez á Algarrobo................1.a Idem.. 212‘50 77 77 77

83 Murcia.—Archena á la Estación.. . 1.a Idem- • 250 n 77 Tí

84 Navarra.—Caparroso........................ 1.a Cartero.. 250 77 77 77

85 Idem.—Roncal á Garda.....................Ia Peatón. . 200 71 77 77

86 Idem.—Santesteban á Ezcurra. . .1.a Idem- . 800 77 77 77

87 Orense.—Cadavos.............................. 1.a Cartero.. 150 77 77 77

88 Idem.—Celanova á Gomessnde. . . 1.a Peatón. . 650 71 Tí 71

89 Oviedo.—Brañas.................................1.a Cartero.. 150 Tí 77 77
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90 Oviedo.—Saldaría á Villaluenga. . .
91 Pontevedra.—Rivadumia..................
92. Salamanca.—Bogajo..........................
93 Idem.—-Barruecopardo á Mazueco. .
94 Idem.—Ledesma á Polilla..................
95 Santander.—Cartes. ......
96 Idem.—Matamorosa...........................
97 Segovia.—Martin Muñoz de las Po

sadas. ............................................
98 Idem.—Pinarejos................................
99 Idem.—Pedraja á Pradenilla. . . .

100 Soria.—Almazán á Borjaba. . . .
101 Idem.—S. Leonardo áBurgóde Osma
102 Tarragona.—Benifallet......................
103 Idem.—Rius de Colls.. .....
104 Idem.—Gandesa á Villalbá. • . .
105 Idem.—Santa Bárbara á Freiginal. .
106 Toledo.—Puebla.de Moñtalban. . .
107 Idem.—Villasequilla..........................
108 Idem.—Tembleque á La Guardia. „
109 Idem.—Estación . de Mora á la Ad

ministración. ..................................
110 Idem.—Estación de Carmoña á San

ta Olalla....................... ....
111 Idem—Administración de Temble-.

que á la estación.............................
112 Valencia.'—Aras de Alpuente.. . ..
113 Mera.—Lora del Obispo á Chera..
114 -Valladolid.—Olmedo á Mojados. . .
115 Idem.—Rioseco áAguilar deCampos
116 Vizcaya.—Begoña.............................
117 Idem.—Lémona......................... . .
118 Idem.—Retuerto..............................
119 Idem.—San Pedro Abanto................
120 Idem.—Qrduña á..la estación.............
121 Zaragoza.—Aranda de Moncayo..
122 Idem.—Belchite á Fuendétodos. .. .
123 Idem.—Belchite á Plenas..................

CLASE DE DESTINO.

1.a Peatón. 
1.a Cartero. 
1.a Idem.. 
1.a Peatón. 
1.a Idem.. 
1.a Cartero. 
1.a Idem..

1.a Idem.. 
1.a Idem.. 
1.a Peatón. 

Idem.. 
Idem.. 
Cartero. 
Idem.. 
Peatón. 
Idem.. 
Cartero. 
Idem..

124 Sección de Telégrafos de Albacete. .

125

126

127
128

129
130
131

132
133

Idem de Alicante. 

Idem de Bilbao..

1.a Peatón. 

1.a Idein.. 

1.a Idem..

1.a Idem..
1.a Cartero. 
l-a Peatón. 
1.a Idem.. 
1.a Idem.. 
1.a Cartero. 
Id Idem.. 
1.a Idem.. 
1.a Idem.. 
1.a Peatón. 
1.a Cartero. 
1.a Peatón. 
1.a Idem.. 
1.a Celador. 
1.a Idem.. 
1.a Idem.. 
1.a Idem..

Idem de Burgos. 
Idem de Cáceres.

Idem de Córdoba." 
Idem de Coruña. 
Idem Cuenca. .

Idem de Gerora. 
Idem de Granada,

1B4 Idem de Gadalajara.

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

1.a Idem.. 
1.a Idem.. 
1.a Idem.. 
1.a Idem.. 
1.a Idem.. 
1.a Idem.. 
1.a Idem.. 
1.a Idem.. 
1.a Idem.. 
1.a Idem.. 
1.a Idem.. 
1.a Idem..

Gratificacio- Condicio-
Stieldo. nes y demás Fianzas nes espe- 

ventajas. ________ cíales.

519‘75 „
150
700
400
400 „ „
100
200 „ „

loo
l50 n » »
300
637‘87 „
707*50 „
150 „ „
250
565
330
250
400
400.

350

325

400 
100- 

803 
800 
625 
375 • 
300 
150 
200 
200 
525 
707‘50 

• 825 
750 

Idem... 
Idem... 
ídem...: 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem. i. 
Idem... 
Idem... 
•Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem...
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DEPENDENCIA 5 SERVICIO. CLASE DE DESTINO. Sueldo.
Gratificacio
nes y demás Fianzas 

rentajas.

Condicio
nes espe

ciales.

235

136

137

138
139
140

141

142

143

144

145

146

147

148

149

150

151

152
153
154
155

156

157

158
159
160 
161 
162 
168 
164

Sección de Telégrafos de Jaén.

Idem de León. . . , . .

Idem de Lérida.
Idem de 
Idem de 
Idem de
Idem de
Idem de
Idem de

Murcia. 
Logroño. . 
Oviedo. .
Pamplona.
Salamanca.
Santander.

1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 

1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 

\ 1.a 
\ 1 n 
¡ 1.a 

1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a

Idem de Segovia............................

Idem de Sevilla..............................

Idem de Soria................................

Idem de Tánger. . . . _ .
Idem de Valencia...........................

Idem de Valladolid........................
Idem de Zamora. ......

Idem de Zaragoza..........................

Estación de Gnadix.......................
Idem de Reus. ..............................
Idem de Albacete..........................
Idem de Almansa..........................
Idem de Aranjuez..........................

Administración del Correo Central.

Estación de Granada.....................
Idem de Huesca.............................
Idem de León.................................
Idem de Monforte................... r
Idem de Murcia.............................
Idem de Palencia...........................
Idem de Pamplona........................

1.a 
1.a 
1.a 
1.a 

1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 

\ 1.a 
'( 1.a 

1.a 
(!•* 

f ^ a

Ia 
1.a 
1.a 
1.a 

\ 1.a 
í 1.a
I 1 ‘

La( l a 
La 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a

Celador.. 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idein.. 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem., , 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.; . 
Idem.. . 
Idem., . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Ordenanza. 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. 
Idem.. . 
Idem.. 
Idem.. • 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. .

750 77 Ti 77'

Idem... r> 77 T\

Idem... r> TÍ TI
Idem... 77 V 77

Idem... ti 77 77

Idem... Y) 77 75

Idem... n Tí 77

Idem... 7) 77 77

Idem... n 77 77

Idem... n Tí 77

Idem... n 77 77

Idem... n 77
Idem... Tí 77 77

Idem... n 77 77

Idem... n 71 TI
Idem... Ti 77 . 77
Idem... 7) 77 77

Idem... 7) Tí 71

Idem..: Tí 77 77
Idem... n 77 77

Idem... 7) 77 77

Idem... Tí TI 77

Idem... Tí 77 71
Idem... 7í 77 7)
Idem... Tí 77 Tí
Idem... Ti 77 TI
Idem... n n 7»

Idem... Tí Tí 77
Idem... Tí 71 77
Idem... 7) 77 77

Idem... 71 Ti 77

Idem... Tí 77 77

Idem... Tí 77 r

Idem... Tí 77 77

Idem... 7) 77 77

Idem... Tí Tí 77

Idem... Tí 77 77

Idem... Tí 77 77

Idem... Tí 77 77

Idem... Ti 77 TI
Idem... Ti Tí i 71
Idem... 77 77 71

Idem... Tí TI 77

Idem... 77 77 77

Idem... n 71 77

725 Tí 71 7>

Idem... 77 77 ? 77

600 77 77 77

Idem... 77 77 Tí
Idem... 77 Ti' Tí
Idem... 77 77 71

Idem... n 77 71

Idem... Tí 77 7»
Idem... Tí 77 77

Idem„. 77 77 71
Idem... •7 T) 71
Idem... 77 7) 77
Idem... 77 Ti 71

Idem... 77 Ti 71
Idem... 77 77 71
Idem... 77 Tí n

(Se continuará.)
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Sección quir\ta,
Núm. 481.

Don Francisco Alcón Hables, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de B£ava 
del Bey y su partido.
Hago saber: Que en este mí Juzgado se 

signen autos ejecutivos á instancia de doña 
Saturia Guantes Prieto, vecina de Castronu- 
ño, representada por el Procurador D. Elias 
Alfonso Polu, contra Meliton Barrios Rodrí
guez y su mujer Sagrario Alonso Prieto, de la 
misma vecindad, sobre pago de pesetas, en los 
cuales fueron embargados y se sacan á. públi
ca subasta por término de veinte días, por se
gunda vez y con la rebaja del veinticinco por 
ciento de la tasación que sirvió de tipo para 
la primera, las fincas siguientes:

1. a Una tierra en término de Villafranca 
de Duero y su pago Tras de la Iglesia, de una 
fanega y seis celemines; linda al Naciente 
con el río Duero, al Mediodía tierra de Santos 
Celemín y Poniente cercado de herederos de 
Juan Seco,. Tasada á ciento cincuenta pesetas 
la fanega y toda ella en doscientas veinticin
co pesetas.

2. a Otra tierra en el mismo término y pa
go de Valmayor, de dos fanegas, y media de 
cabida; linda al Naciente con otra de Julián 
Lucero, Mediodía camino de Balandra, Ponien
te herederos de Cipriano Seco y Norte otra de 
Estéban Lorenzo. Tasado á setenta y cinco 
pesetas la fanega y toda ella en ciento ochen
ta y siete y media pesetas.

3. a Una viña en el mismo término y pag.o 
del camino de Valdelasviñas, de cabida de 
cuatro y media aranzadas; que linda al Na
ciente con dicho camino, Mediodía tierra de 
Estéban Lorenzo, Poniente bacillar de Ama
deo González y Norte viña de Francisco Gon
zález, es boy tierra de cinco fanegas. Tasada á 
treinta y cinco pesetas una, importa su total 
cabida ciento setenta y cinco pesetas.

4. a Otra viña en el propio término y pago 
de Valmayor, de cabida de ochocientas seten
ta cepas; linda al Naciente Majuelo de Segun
do Prieto, Mediodía part.ija de Calixto Barrios, 
Poniente camino del pago y Norte tierra de 
Roque Perez. Tasada á doscientas cincuenta pe
setas la aranzada de quinientas cepas, impor
tando todo cuatrocientas treinta y cinco pesetas

5. a Otra tierra en igual término y pago, 
de cabida de cuatro fanegas; linda al Nacien
te otra de Jacinto Hernández, Mediodía la de 
Jacinto González, Poniente la de Andrés Lu
cero y Norte el camino del pago. Tasada á cien 
pesetas la fanega, importando toda cuatrocien
tas pesetas.

6. a Otra tierra en dicho término y pago 
de las Bodegas de arriba, de fanega y media 
de cabida; linda al Naciente otra de Ana Her

nández, Mediodía camino de Chaquinote, Po
niente otra de Matias Seco y Norte otra de 
Rufino Riesco. Tasada á sesenta pesetas la fa
nega, importa lodo noventa pesetas.

7,.a Otra tierra en el mismo término y pa
go de Valdelasviñas, de cabida de una fane
ga; linda al Naciente con el camino del pa
go, Mediodía majuelo de herederos de Dámaso 
González, Poniente y Norte otra de Higinio 
González. Tasada en cuarenta pesetas.

8F Un bacillar en el mismo término al 
pago del Teso de San Gregorio, de cabida de 
cuatro aranzadas; linda al Naciente otro de 
Rafael González, Mediodía el de Dionisio Gon
zález, Poniente el de Ramón Pamparacuatro 
y Norte tierra que lleva Pablo Seco. Tasada á 
ciento cincuenta pesetas la aranzada, impor
tando seiscientas pesetas.

9.a Y otra tierra en el mismo término y 
pago de Valmayor, de cabida de una fanega; 
que linda al Naciente majuelo de Alonso Gon
zález, Mediodía herederos de Jacinto Gonzá
lez, Poniente la de Víctor López y Norte la de 
Francisco Ramos. Tasada en treinta pesetas.

En providencia de este día he acordado se 
saquen á pública subasta los bienes que que
dan deslindados, habiéndose señalado para el 
remate,el día quince del próximo mes de Mar
zo á las doce de su mañana en el local de Au
diencia de este este Juzgado, advirtiendo que 
no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes da la tasación, debiendo con
signar previamente los Imitadores en la mesa 
del Juzgado ó en el Establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual al diez por ciento 
efectivo del valor de dichos bienes; y por ul
timo, sé hace constar que no se han presenta
do los títulos de propiedad por los ejecutados 

' si bien á su nombre aparecen inscritas en el 
Registro de la propiedad de este partido según 
certificado que aparece unido á los autos'; de
biendo tener presente que las fanegas de tie- 

. rra y aranzadas de viñas que se subastan son 
de cuatrocientos estadales y quinientas cepas 
respectivamente.

Y para que llegue á conocimiento de los 
Imitadores se pone el presente en Nava del 
Rey á diez y seis de Febrero de mil ochocien
tos noventa y dos.—Francisco Alcón.— 
I). S. O., Angel D. Martin.

Talón núm. 95.

Secciox\ sexta.
a,m.ie:rit o s-

Los representados por el Agente Sr. Pla- 
nillo, pueden disponer de los intereses de sus 
inscripciones, trimestre l.° Enero, y de lo* 
del 2.° semestre de la 3.a parte 80 por 100 da 
Propios. Talón núm. 97.__

VALt.Ai>OLií>: Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincia1


